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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0319 

 

Respecto de la solicitud de tener por notificada a la parte demandada, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

No se tiene en cuenta el aviso de notificación obrante a PDF29, debido a que el 

interesado no indicó la fecha de la providencia a notificar. 

 

Conforme lo expuesto, se requiere al extremo actor para que proceda a enmendar 

dicho yerro, remitiendo nuevamente el aviso de notificación, cumpliendo los 

contenidos indicados en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


